
 

 
AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA 

 
El Grupo Municipal Popular de este Excmo. Ayuntamiento, al amparo de la 
legislación vigente eleva al Pleno, para su conocimiento y debate, la siguiente 
moción: 
 
Instar al Ministerio de Fomento a incluir el nombre de Bobadilla a la 
estación de AVE Antequera Santa Ana. 
 
EXPOSICION DE MOTIVOS: 
 
La estación de AVE que se ubicará en el termino municipal de Antequera, 
concretamente en la pedanía antequerana de la Colonia de Santa Ana, estará 
en funcionamiento en próximas fechas, para dar cabida a miles de viajeros que 
podrán utilizar ésta importantísima infraestructura ferroviaria. 
Para Antequera, esta estación AVE, supondrá un valor añadido esencial para 
sus posibilidades turísticas, como también para toda su zona de influencia, la 
comarca entera y las provincias limítrofes de Málaga en la zona Norte, puesto 
que unirá de manera efectiva y muy rápida nuestra ciudad con la capital de 
España y el resto de conexiones. 
Entendemos desde el Grupo Popular de Antequera, que Bobadilla ha sido un 
nudo ferroviario fundamental e histórico en Andalucía y España a lo largo de 
mas de 150 años. 
Que además, teniendo en cuenta que la propia RENFE siempre se ha referido 
a esta estación como Bobadilla AVE,  y que el nombre que se aprobó en el 
Pleno de Octubre de 2003 a instancias del PSOE fue que se denominara la 
estación Antequera Santa Ana. 
El Grupo Popular entiende que es un justo reconocimiento a Bobadilla el incluir 
su nombre dentro de la denominación de la estación AVE. 
Es un reconocimiento a una ciudad vinculada históricamente al ferrocarril, así lo 
refleja la denominación de esta pedanía que se llama Bobadilla-Estación, al 
igual que lo es para muchas generaciones de ciudadanos, que sienten ésta 
vinculación entre el ferrocarril y Bobadilla. 
Por todo ello el Grupo Municipal Popular pide al Pleno que se adopten el 
siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
Instar al Ministerio de Fomento a incluir el nombre de Bobadilla a la 
estación de AVE Antequera Santa Ana. 
 
 
      Antequera a 22 de Febrero de 2006  
 

 

   


